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(S-1797/2024) 
 

PROYECTO DE DECLARACION 
 
El Senado de la Nación  
 

DECLARA 
 
De interés de esta Honorable Cámara el “Congreso Patagónico de 
Derecho Público, Administración Publica y Actualidad”, en el marco del 
“Año de Conmemoración del 30º Aniversario de la reforma de la 
Constitución Provincial”, a realizarse los días 22 y 23 de noviembre de 
2024, en la ciudad de Esquel, provincia de Chubut. 
 
Edith E. Terenzi 
 

FUNDAMENTOS 
 

Señora Presidente:  
 
Los días 22 y 23 de noviembre de 2024 se realizará en la ciudad de 
Esquel, Provincia de Chubut el Congreso Patagónico de Derecho 
Público, Administración Pública y Actualidad, en el marco del 30 
aniversario de la reforma de la Constitución Provincial. 
 
El Congreso constituirá un espacio de formación y reflexión académica 
donde juristas destacados compartirán conocimientos y experiencias del 
ámbito de derecho público. 
 
Los temas que serán abordados constituirán nuevas herramientas para 
que los operadores jurídicos puedan contar con ellas para perfeccionar 
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la práctica jurídica y de esa manera prestar un mejor servicio en el 
ámbito en donde desarrollen su actividad profesional. 
 
Dicho evento contará con la participación de juristas de gran prestigio 
como así también con autoridades del Gobierno Provincial, Municipal y 
del Poder Judicial de la Provincia de Chubut. 
 
Por las razones expuestas, solicito a mis pares el acompañamiento del 
presente proyecto de declaración. 
 
Edith E. Terenzi 
 


